
 1

 
 

GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 
Senado de la República 

OFICINA DEL SENADOR ALFREDO RODRÍGUEZ Y 
PACHECO 

 
   
  México, D.F. a  19 de Noviembre de 2008 

 
 

Exigen explicación sobre Isla Bermeja 
 
 
El senador panista Alfredo Rodríguez y Pacheco suscribió un punto de 
acuerdo por el que solicita al Ejecutivo Federal un informe detallado 
sobre la “inmersión sospechosa de la Isla Bermeja, localizada en el 
Golfo de México y en cuyos alrededores se localizaron 22 mil 500 
millones de barriles de petróleo”. 
 
El Punto de Acuerdo está dirigido a las secretarías de Gobernación, 
Relaciones Exteriores y de Marina, sostiene que existen sospechas de 
que en la desaparición de la Isla Bermeja funcionarios mexicanos 
contaron con información privilegiada sobre la riqueza en 
hidrocarburos que se encuentra en el fondo marino de la isla. 
 
El punto de acuerdo, suscrito además por los senadores panistas Luis 
Alberto Coppola Joffroy, Humberto Andrade Quezada, Sebastián 
Calderón Centeno, Juan Bueno Torio, Felipe González González y 
Jaime Rafael Díaz Ochoa, entre otros, propone que se constituya una 
Comisión Especial que investigue todo lo relacionado con la pérdida 
de soberanía del sistema insular mexicano, desde el Tratado 
Guadalupe–Hidalgo del 2 de febrero de 1848 a la fecha. 
 
La importancia de dicha isla, radica en que establece los lindes 
marítimos entres los Estados Unidos de América y México en los 
denominados “hoyos de dona, caracterizados por la presencia de 
cuantiosos yacimientos de petróleo, gas y minerales”. 
 
Los legisladores solicitaron además se inspeccionen las condiciones 
de la isla, ya que también existe la presunción de que su “inmersión 
fue provocada por la influencia del hombre”. 
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Investigar y resolver el caso de la presunta desaparición de la Isla 
Bermeja permitirá a México arrojar su frontera más al norte, 
argumentan los senadores. 
 
Ubicada en la latitud 22º 33’ Norte y longitud 91 º 22’ Oeste, la Isla 
Bermeja fue base para establecer los límites territoriales marítimos 
que se negociaron en 1978, firmado por el gobierno de James Carter, 
pero que el Senado de Estados Unidos no ratificó y que propuso 
renegociar en 1998, para tomar como base de referencia al arrecife 
“Los Alacranes” y no la Isla Bermeja, exponen los legisladores 
federales. 
 
La situación fue puntualmente denunciada por el entonces senador 
panista José Ángel Conchello Dávila, quien acusó al gobierno del 
entonces presidente, Ernesto Zedillo, de “hacer todo para entregar la 
riqueza del Golfo a empresas norteamericanas”. 
 
De esta manera, continúa la explicación de los senadores panistas, 
“se propició una flagrante violación a la soberanía nacional que 
actualmente implica millones de barriles de crudo que México deja de 
recibir por este grave error”. 
 
Lo anterior constituye un secuestro de una porción insular de México 
que autoridades de alto nivel de sexenios pasados conocieron y cuya 
información “ocultaron voraces y malos funcionarios de antaño”, 
denuncian los legisladores. 
 
De acuerdo con la información con que cuentan los senadores del 
blanquiazul, los embajadores Miguel Ángel Félix González y Alberto 
Szekely “presumiblemente saben más sobre la desaparición de la isla 
y deberían explicar la verdadera situación del fenómeno” de que hoy 
se encuentre 40 o 50 metros por debajo de la superficie marina, por 
lo que ya no se le considera una isla. 
 
Un fenómeno natural de tal magnitud no puede pasar desapercibido, 
sostienen y menos cuando alrededor de la isla se encuentran “vastos 
recursos petroleros por el orden de 22 mil 500 millones de barriles de 
petróleo”. 
  
 
 


